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SECRETARÍA EJECUTIVA:  

OBJETIVO: 

COORDINAR LAS POLÍTICAS, ACCIONES, ACTIVIDADES, ESTRATEGIAS, PROGRAMAS, 

INSTRUMENTOS Y VÍNCULOS INSTITUCIONALES CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 

COMPONEN EL INSTITUTO CON LOS SISTEMAS LOCALES, NACIONES, INSTITUCIONES PÚBLICAS 

PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS, TRANSPARENCIA, LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, LA 

PROMOCIÓN DEL ESTADO ABIERTO, COMBATE A LA CORRUPCIÓN CON ENFOQUE DE DERECHOS 

HUMANOS, IGUALDAD, INCLUSIÓN, PERSPECTIVA DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN.  

FUNCIONES:  

I. APOYAR AL PLENO Y A LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS CIUDADANOS EN EL 

EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES.  

 

II. ADMINISTRAR LA AGENDA INSTITUCIONAL BAJO LA INSTRUCCIÓN DE LA COMISIONADA 

PRESIDENTA O DEL COMISIONADO PRESIDENTE. 

 

III. SUPERVISAR LOS TRABAJOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, 

ASÍ COMO DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO. 

 

IV. VERIFICAR A LOS AVANCES DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, MANTENIENDO 

INFORMADOS A LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS CIUDADANOS, ASÍ COMO 

PRESENTAR AL PLENO, POR CONDUCTO DE LA COMISIONADA PRESIDENTA O COMISIONADO 

PRESIDENTE, LOS INFORMES TRIMESTRALES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SUS 

RESPECTIVOS PROGRAMAS DE TRABAJO. 

 

V. PROPONER A LAS COMISIONADAS Y A LOS COMISIONADOS CIUDADANOS ESTRATEGIAS 

PARA UN MEJOR DESEMPEÑO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO, ASÍ 

COMO EFECTUAR EL SEGUIMIENTO A LOS DOCUMENTOS, ESTUDIOS, PROYECTOS Y 

ASUNTOS ENCOMENDADOS. 

 

VI. ELABORAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS INDICADORES EN MATERIA DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, RENDICIÓN DE CUENTAS, 

ESTADO ABIERTO EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, DE CONFORMIDAD CON LA 

NORMATIVA APLICABLE. 

 

VII. COORDINAR LA ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES Y RESULTADOS DEL 

INSTITUTO. 

 

VIII. VERIFICAR LOS INFORMES TRIMESTRALES DEL INSTITUTO. 
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IX. AUXILIAR A LA COMISIONADA PRESIDENTA O AL COMISIONADO PRESIDENTE EN LA 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO, EN SU 

RESPECTIVO ÁMBITO DE COMPETENCIA, Y DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE LOS 

TITULARES DE ESTAS ÁREAS O DE LAS SECRETARÍAS TENGAN CON ELLA O CON ÉL. 

 

X. CONDUCIR LAS RELACIONES INSTITUCIONALES Y LAS ACTIVIDADES, ENCOMENDADAS A ESTA 

SECRETARÍA POR EL PLENO O POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS CIUDADANOS, 

QUE EL INSTITUTO REALICE DE FORMA CONJUNTA CON OTROS SUJETOS OBLIGADOS, 

INSTITUCIONES PÚBLICAS, ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y DEL SECTOR PRIVADO 

DE CUALQUIER ÁMBITO DE GOBIERNO, O BIEN DERIVADAS DE LA PARTICIPACIÓN DEL 

INSTITUTO EN LOS SISTEMAS O INSTANCIAS NACIONALES O LOCALES DE LOS QUE FORME 

PARTE. 

  

XI. EVALUAR LA ACTUALIZACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA POR PARTE DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ASÍ COMO LOS 

CONTENIDOS DE LA PÁGINA PRINCIPAL DEL PORTAL DE INTERNET DEL INSTITUTO.  

 

XII. PARTICIPAR EN EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO EN TÉRMINOS DEL MANUAL 

DE OPERACIÓN E INTEGRACIÓN DE DICHO COMITÉ, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. 

XIII. PARTICIPAR EN EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DEL INSTITUTO EN TÉRMINOS DEL MANUAL DE OPERACIÓN E INTEGRACIÓN, EN 

EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA.  

 

XIV. PARTICIPAR EN EL COMITÉ TÉCNICO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL 

INSTITUTO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DE DICHO COMITÉ, EN EL 

ÁMBITO DE SU COMPETENCIA.  

 

XV. GENERAR MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA PROACTIVA, A TRAVÉS DE FORMATOS 

ABIERTOS Y ACCESIBLES EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. CONSIDERANDO LA 

DEMANDA E INTERÉS DE LA SOCIEDAD A TRAVÉS DE LA PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE 

INFORMACIÓN ADICIONAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE TRANSPARENCIA. 

 

XVI. COORDINAR LA INTERACCIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ENTRE SÍ, CON EL 

PLENO, CON LAS COMISIONADAS Y COMISIONADAS CIUDADANOS, ASÍ COMO DEL 

INSTITUTO CON LOS SISTEMAS NACIONALES Y LOCALES DE LOS QUE EL INSTITUTO 

PARTICIPE, CON ÓRGANOS GARANTES DE TRANSPARENCIA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, CON INSTITUCIONES PÚBLICAS DE CUALQUIER ÁMBITO DE GOBIERNO, CON 

ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES DEL SECTOR PÚBLICO, PRIVADO O SOCIAL, 

ASÍ COMO DE LAS INSTANCIAS DE LAS QUE FORME PARTE. 

 

XVII. FUNGIR COMO RESPONSABLE DEL O LOS SISTEMAS DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 

DE SU UNIDAD ADMINISTRATIVA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE DATOS PERSONALES, Y 

DEMÁS NORMATIVIDAD QUE SEA APLICABLE.  

 

 



Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

 

XVIII. PROPONER AL PLENO, A TRAVÉS DE LA COMISIONADA PRESIDENTA O DEL COMISIONADO 

PRESIDENTE, LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN DE SISTEMAS DE DATOS 

PERSONALES.  

 

XIX. DESIGNAR A LOS ENCARGADOS DENTRO DEL INSTITUTO DEL TRATAMIENTO DE LOS 

SISTEMAS DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SU UNIDAD ADMINISTRATIVA.  

 

XX. COORDINAR LAS ACCIONES CONDUCENTES A EFECTO DE DAR SEGUIMIENTO Y 

CUMPLIMIENTO A LAS LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, LA IGUALDAD SUSTANTIVA Y LA NO DISCRIMINACIÓN SOBRE LOS 

DERECHOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, 

ASÍ COMO EN LAS MATERIAS DE TRANSPARENCIA, ESTADO ABIERTO Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS, DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACIÓN QUE PARA TAL EFECTO EMITAN LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS.  

 

XXI. COORDINAR LA OPERACIÓN Y DESEMPEÑO DEL CENTRO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA.  

 

XXII. EMITIR ACCIONES ORIENTADAS A PROCURAR LA ACCESIBILIDAD DE LOS GRUPOS 

VULNERABLES EN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

XXIII. COORDINAR PROGRAMAS COMUNES, PARA LA PROMOCIÓN, INVESTIGACIÓN, 

DIAGNÓSTICO Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO EN LAS MATERIAS DE TRANSPARENCIA, 

ESTADO ABIERTO Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 

XXIV. ORGANIZAR DE MANERA TRANSVERSAL LAS ACCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DEL INSTITUTO, BAJO LA SUPERVISIÓN DE LAS COMISIONADAS O LOS COMISIONADOS 

CIUDADANOS, DANDO SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, ACCIONES 

ESTRATÉGICAS O ACTIVIDADES POR PARTE DE CADA UNA DE ELLAS, DE MANERA 

ENUNCIATIVA, EN LAS DISPOSICIONES: 

 

A. DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

B. DE TRANSPARENCIA PROACTIVA. 

C. DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 

D. DE ESTADO ABIERTO.  

E. DE ARCHIVOS.  

F. DE DERECHOS HUMANOS. 

G. DE ACCIONES DE PREVENCIÓN Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

H. DE PERSPECTIVA DE GÉNERO, Y 

I. DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.  
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XXV. PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE LA CULTURA DE TRANSPARENCIA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS, EN COORDINACIÓN CON LOS SUJETOS OBLIGADOS, ASÍ COMO 

PROPONER E INSTRUMENTAR, LOS MECANISMOS PARA LA DIFUSIÓN, EFICACIA Y VIGENCIA 

DEL MISMO.  

 

XXVI. COADYUVAR CON LAS ACCIONES QUE LE SEAN ENCOMENDADAS DERIVADAS DE LA 

INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIÓN DEL SISTEMA LOCAL DE TRANSPARENCIA, DEL 

SISTEMA LOCAL ANTICORRUPCIÓN Y DEMÁS SISTEMAS NACIONALES O LOCALES, ASÍ COMO, 

INSTANCIAS EN LAS QUE PARTICIPE EL INSTITUTO.  

 

XXVII. COORDINAR LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS, QUE EL INSTITUTO LLEVE A CABO DE 

FORMA CONJUNTA CON EL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO.  

 

XXVIII. ATENDER A LA CIUDADANÍA EN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO EN LAS 

MATERIAS DE TRANSPARENCIA, ESTADO ABIERTO, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ARCHIVOS, EN 

LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, A TRAVÉS DE LA OFICINA DE ATENCIÓN CIUDADANA, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA. 

 

XXIX. ORGANIZAR SUS DOCUMENTOS EN EL ARCHIVO DE TRÁMITE, ASÍ COMO ENVIAR LOS 

CORRESPONDIENTES AL ARCHIVO, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD QUE PARA 

TAL EFECTO SE EMITA.  

 

XXX. RESPECTO DE LA INFORMACIÓN QUE POSEE, DETERMINAR AQUELLA QUE PUEDA SER 

CONSIDERADA COMO DE TRANSPARENCIA PROACTIVA, COMO PARTE DE LA CULTURA DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y APERTURA ESTATAL, PROMOVIENDO LA REUTILIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE GENERAN LOS SUJETOS OBLIGADOS, CONSIDERANDO LA DEMANDA E 

INTERÉS DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  

 

XXXI. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA LA LEY DE TRASPARENCIA, 

LA LEY DE DATOS PERSONALES, EL PRESENTE REGLAMENTO Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES 

APLICABLES.  

 

XXXII. COORDINAR LAS POLÍTICAS, PROGRAMAS, ACUERDOS ESTRATEGIAS, ACCIONES Y ASUNTOS 

DERIVADOS DE LOS TRABAJOS QUE SE ORIGINEN EN LOS SISTEMAS NACIONALES Y LOCALES, 

ASÍ COMO EN LAS INSTANCIAS DE LOS QUE FORME PARTE EL INSTITUTO, EN SU CASO, CON 

PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL ÁMBITO DE 

LA COMPETENCIA DE CADA UNA DE ELLAS.  

 

XXXIII. EN AUSENCIA DE LA COMISIONADA PRESIDENTA O COMISIONADO PRESIDENTE, AUTORIZAR 

EL NOMBRAMIENTO DE LOS ENCARGADOS DE DESPACHO DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, PREVIA CONSULTA CON LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS 

CIUDADANOS.  
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XXXIV. EN AUSENCIA DE LA COMISIONADA PRESIDENTA O DEL COMISIONADO PRESIDENTE, 

APROBAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN INTERNAS 

DEL INSTITUTO, PREVIO CONOCIMIENTO DE LOS MISMOS POR PARTE DE LAS 

COMISIONADAS Y DE LOS COMISIONADOS CIUDADANOS.  

 

XXXV.  EN AUSENCIA DE LA COMISIONADA PRESIDENTA O DEL COMISIONADO PRESIDENTE, 

AUTORIZAR EL CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN O LAS COMISIONES TEMPORALES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO PARA DESEMPEÑAR FUNCIONES EN OTRA ÁREA DEL 

MISMO, CUANDO SE REQUIERA POR NECESIDADES DEL SERVICIO, PREVIA CONSULTA CON 

LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS CIUDADANOS, CON EXCEPCIÓN DEL PERSONAL 

DE APOYO A CARGO DE ESTOS ÚLTIMOS. 

 

XXXVI. RECIBIR Y DISTRIBUIR LA CORRESPONDENCIA INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LA OFICIALÍA DE 

PARTES DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE.  

 

XXXVII. EXPEDIR COPIAS CERTIFICADAS O AUTORIZADAS DE LOS DOCUMENTOS QUE OBREN EN LOS 

ARCHIVOS DEL INSTITUTO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES.  

 

XXXVIII. LAS DEMÁS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE REGLAMENTO, DE AQUELLAS DISPOSICIONES 

LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES, ASÍ COMO, LAS QUE DISPONGAN EL PLENO DE 

INSTITUTO. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


